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B, OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría 

EdiclOS 

Dona Maria de los Reyes Merry del Val y Melga
rejo ha solicitado la sucesión en el título de Conde del 
Valle de San Juan. vacante por fallecimiento de su 
madre. dona Maria del Buen Consejo Melgarcjo y 
Heredía. 

Lo Que se anuncia por el plazo de treinta días. 
contados a panir de la publicación de este edicto. a 
los efectos del aniculo 6.0 del Real Decreto de '27 de 
mayo de 1912. para que puedan solicitar 10 conve
niente los que se consideren con derecho al referido 
título. mediante escrito dirigido al Ministerio de 
Justicia. 

Madrid, 6 de junio de. 1 990.-La Jefe del Arca de 
Asuntos de Gracia. María del Carmen Uorente 
Cea.-4.537-C. 

* 
Doña Maria Teresa Cervantes y Riba ha solicitado 

la rehabilitación en el titulo de Conde de Presa de' 
Jalpa, cuya última poseedora fue doña Manuela 
Monterde y Albarrán. 

Y. en cumplimiento de lo dispues10 en el 
articulo 4.~ del Decreto de 4 de junio de IQ48. se 
señala el plazo de tres meses. a partir de la puhlica
ción de este edicto. para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con derecho al 
referido titulo. mediante escrito dirigido al Ministerio 
de Justicia, 

Madrid. 14 de jUnJo de I 99ü.-La Jefa del Arca de 
Asuntos de Gracia. Maria del Carmen Uorente 
Cea.-4.526-C. 

* 
Dona María Manchaca y Salamanca ha solicitado 

la sucesión en el titulo de Vizconde de Bahía Honda 
de la Real Fidelidad. vacante por fallecimiento de su 
madre. doña Isabel de Salamanca v Caro. 

Lo que se anuncia por el plazó de treinta días. 
contados a partir de la publicación de este edicto. a 
los efectos del articulo 6.° del Real Decreto dc :!7 dl' 
mayo de 1912. para que puedan solicitar 10 com'c
niente los que se consIderen con derecho al referido 
titulo. medIante escrito dirigido al Ministerio de 
Justicia. 

Madrid, 14 de junio de 1 990.-La Jefa del Area de 
Asuntos de Gracia. Maria del Carmen Uoren!e 
Cea.-4.563-C. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
Comandancias Militares de Marina 

VALENCIA 

Don J. Tomás Villa Casuso, Capitán de Corbeta e 
Instructor del expediente de pérdida de documen
tos número 4/90. de esta Comandancia Militar de 
Marina de Valencia. 

Hago público: Que por la autoridad se ha declarado 
justificado el extravío de la tarjeta de Capitán de la 

Marina Mercante numero 29OOO25Q76/3794. a nom
bre de don Antonio Padial Sayas. quedando la misma 
sin valor. 

Se apercibe a quien la encontrase de su obligación 
de entregarla a la autoridad de Marina. 

ValenCia, 21 de junio de 1990.-1.865-0. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 
día 11 de julio de 1977 con el número 64.113 de 
registro. propiedad del Banco CredÍ! Lyonnais. en 
garantía de ~~Corviam, Sociedad Anónimm}. a disposi
ción del Instituto Nacional de la Vivienda por 
importe de 4.003.972 pesetas y constituido en aval 
bancario. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle. que 
lo presente en este Centro. ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su leÍ¡ptimo dueno, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses. desde la publicación de este anuncio. sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E-1.544/90. 

Madrid, I de junio de 1990.-EI Administrador 
Leoncio Femández Maroto.-4.550-C 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Demarcaciones de Carreteras 

CASTILLA Y LEON ORIENTAL 

Resolucirín por la qUE' se fijan fechas para proceder al 
levantamiento de las actas pl"(>l'ias a la ocupación 
ExpedIente de expropiación for=osa de los hi('nel' .1" 
derechns afeetados por las ohras del proyecto modifi
cado número 1 aU/O\'/{l del norte ,\fadrid-BurgO\". 
Tramo,' Bocegui!las norle-Carahias sur. pllnto~ kilo-

métricos 119,500 al 132.00. provincia d~ Segol'ia 

Con fecha 7 de marzo de 1990, la Dirección 
General de Carreteras aprobó el proyecto más arriba 
expresado. aprobación que lleva ImpHcita las declara
ciones de utilidad pública y necesidad de ocupación. 
ordenando con la misma fecha dicha Dirccción Gene
ral a esta Demarcación. iniciar el expediente de 

expropiación forzosa de los bienes y derechos afecta
dos por las obras comprendidas en el mismo. 

Estando incluido el proyecto en el Plan General de 
Carreteras de 1984 a 1991. le es de aplicación el 
artículo cuarto del Real Decreto-ley 3/1988. de 3 de 
junio (<<Boletín Oficial del Estado}} del 4). que deda
raba la urgente ocupación de los bienes afectados de 
expropiación forzosa. como consecuencia de las obras 
comprendidas en el citado Plan. 

En consecuencia. esta Jefatura. de conformidad con 
lo establecido en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa que regula el procedimiento de 
urgencia. ha resuelto convocar a los propietarios que 
figuran en las relaciones que se publicarán en el 
«Boletín Oficiah> de la provincia y el ~~AdeJantado de 
Segovia>}, que asimismo se encuentran expuestaS en 
los tablones de anuncios de los Avuntamientos res
pectivos, y en los de esta Demarcación de Carreteras 
para que asistan al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de los referidos bienes y derechos 
afectados, radícantes en los terminas municipales de 
Grajera y Fresno de la Fuente. Realizándose en los 
locales de los citados Ayuntamientos el día 30 de julio 
de 1990. de las once horas en adelante. 

A dicho acto comparecerán bien personalmente o 
representados por personas debidamente autorizadas. 
al objeto de trasladarse al propio terreno. debiendo 
aportar los documentos acreditativos de su titulari
dad, pudiendo ir acompañados si así lo desean de un 
Perito y Notario con gastos a su costa, todo ello les 
será notificado individualmente mediante cedula. 

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 56.2 
del Reglamento de Expropiación Forzosa, los intere
sados, así como las personas que siendo titulares de 
derechos reales o intereses económicos. que se han 
podido omitir en las relaciones indicadas, podrán 
formular por escrito ante este Area de Planeamiento. 
Proyectos y Obras de la Demarcación (avenida de 
Portugal, 81. cuarta planta. 28071 Madrid). con 
antelación mínima de cinco días, alegaciones a los 
únicos efectos de subsanar posibles errores que pue
dan figurar en dicha relación y hasta el momento del 
levantamiento de las actas. mediante comparecencia 
personal. 

Madrid, 16 de julio de I 990.-El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación de Carreteras de Castilla v León Orien
tal, Francisco Almendres López.-6.186~A. 

GALLCIA 

Información pública sobre el lel'ontamien!o de actal 
previas a la ocupación de bienes o derechos afectadO\" 
por las ohras del provecto de tra=ado Tl·PO-]ORO. 
((Nueva carrelera. Nudo Isaac Peral .. 4-('("eso /Jorte al 
puerro de Vigo (Guixar). Plan General de Carr('f('ras 
TérminO municipal de Vigo». Expediente complemen-

..fario 

Por Resolución de la Dirección General de Carrete
ras de fecha 7 de junio de 1989 ha sido aprobado ('1 
proyecto «Nueva carretera. Nudo Isaac Peral. <\.cce<;o 
norte al puerto de Vigo (Guixar»). lo que implica la 
declaración de utilidad publica y la necesidad de 
ocupación de los bienes o derechos afectados por las 
obras a los fines de expropiación forzosa a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 8 de la Ley de Carreleras 
25/1988. de 19 de julio. habiéndose ordenado asi
mismo la incoación del expediente de expropiaeion 
de los terrenos necesarios para la ejecución de las 
obras. 

ASimismo, por Resolución de la Dirección Gcneral 
de Carreteras de fecha 11 de marzo de J990 \ 
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complementaria de fecha 21 de marzo de 1990.- ha 
sido"aprobado el proyecto de construcción correspon
diente. lo que hace necesaria la expropiación adicio
na) para la realización de las obras de dicho proyecto. 

En consecuencia y _teniendo en cuenta Que por Real 
Decreto-ley 3/1988. de 3 de junio (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 4). se declara la urgente ocupación de los 
bienes afectados de expropiación forzosa como conse
cuencia de la ejecución de las obras comprendidas en 
el Plan General de Carreteras 1984-1991. es de 
aplicación a los efectos expresados lo dispuesto en los 
articulos 52 de la Ley de Expropiación Fol'2osa de 16 
de diciembre de 1954 y 56 y siguientes de su Regla
mento. de 26 de abril de 1957. entendiéndose cum
plido el trámite de declaración de necesidad de- la 
ocupación de los bienes que hayan de ser expropia· 
dos. 

En su vinud y en cumplimiento de lo establecido 
en el citado artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y concordante del Reglamento para su aplica· 
ción. esta Demarcación de Carreteras. 'tn uso de las 
facultades que le confiere la Orden de la f>Tesidencia 
del Gobierno de 7 de febrero de 1986. en relación con 
el Real Decreto 821/1980. de 18 de abril. ha resuelto 
señalar la fecf:la para proceder al levantpmiento de las 
actas previas a la ocupación. a cuyo efecto se convoca 
a los propietarios y titulares de las fincas que figuran 
en la relación que se halla expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de Vigo. para que los días 
y horas que se señalan a continuación comparezcan 
en la Casa Consistorial del citado Ayuntamiento para 
efectuar el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación, que habrán de recoger los datos necesarios 
para la valoración previa y oportuno justiprecio de los 
mismos. sin perjuicio de trasladarse al lugar de las 
tincas si se considera necesario. 

Fecha: 10 de agosto de 1990. 
Horario:' Diez 'treinta 'a' catorce horas .. 
Lugar: Casa Consistorial. 

A dicho acto. que será notificado individualmente 
por COrTeO certificado a los titulares afectados. debe· 
rán asistir personalmente o bien representados por 
personas debidamente autorizadas para actuar en su 
nombre. aportando los documentos acreditativos de 
su titularidad y el último recibo de la contribución. 
pudiendo hacerse acompañar. a su costa. si 10 estiman. 
oportuno. de sus Peritos y Notarios. 

Asimismo. en previsión de la aplicación del artículo 
56 del Realamento de Expropiación Forzosa y en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.2 de 
la citada Ley. se abre información pública durante un 
plazo de quince díu y en todo caso hasta el momento 
del levantamiento de las actas previas a la ocupación 
correspondiente. a fin de que los interesados. así 
como las personas que. sic:ndo titulares de derechos 
reales o intereses económicos que se hayan podido 
omitir en la relación que se halla en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de Vigo puedan presentar 
por escrito --'tn esta Demarcación de Carreteras del 
Estado ·en Galicia, calle COncepción 'Arenal, l.' pri. 
mero. La Corutla. -cuantas alepciones e'stimen opor
tunas. solamente a efectos de subsanar los posibles 
érrores que se hayan podido padecer al relacionar los 
bienes o derechos que se afectan. 

La relación de bienes afectados se halla expuesta 
asimismo en esta Demarcación de Carreteras del 
Estado ·en Oalicia y en la Unidad de Carreteras de 
Pontevedra. plaza de San Roque. sin número, así 
como en el 'Plano parcelario correspondiente. 

La Coruña. 27 de junio de 1 990.-EI Ingeniero Jefe. 
Pedro Sánchez Tamayo.-8.671-E. 

Relación que se cila. ,'VII ('xpre,\'ión de número de' la 
finca. propietario y domicilio, .\' super:ficie en metros 

clladradwi 

39. Herederos de Elena Salguciro Garda Barbón. 
Alvaro Cunqueiro. 20. segundo. B. Vigo. 850. 

40. Jesús Vicente Rodriguez Gareía. Montccelo 
Bajo. 90. Vigo. 28. 

97. Herederos de Elena Salgueiro Garcia_BarbÓn. 
Alvaro Cunqueiro. 20. segundo. B. Vigo. 165. 
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98. Marina Tomé Lorenzo. Canadelo Bajo. 25. 
Vigo. 41. 

99. Virgilio Pontes Sánchez. Travesía de Vigo. 58. 
séptimo. O. Vigo. !J. 

100-1. Elías Femández Cuervo. Avenida de Galicia. 
227. Vigo. 64 (edificación bajo). 

100-2. Amparo Femández Cuervo. Camelias. 52. 
bajo. Vigo. 64 (edificación primero). 

101·1. Pilar Riveiro Mariño. Avenida de Santiago. 
edificio RENFE. portal A. segundo. A. Orense, 194 
(edificación bajo y anexos). 

101-2, Antonio Angel Riveiro Mariño. Rúa San 
Lorenzo. 11, primero. Vigo. 194 (edificación bajo y 
anexos). 

102·1. Melchor González Pérez. Falpcrra. 12. ter· 
cero. Vigo. 76 (edificación bajo. derccha. y patio). 

102:IAR. Carmen Pereira Lois, Rúa San Lorenzo. 
9, bajo. derecha. Vigo. Inquilino. 

102-2. Francisco García Gareía. Freijo. ('elanova 
(Orense). 76 (edificación bajo. izquierda. y patio). 

102-2AR. Rafael Corral Díaz. Rúa San Lorenzo." 9. 
bajo. izquierda. Vigo. Inquilino. 

102·3. María Escurdero y Aurelio García Vázqucz. 
Rúa San Lorenzo. primero. derecha. Vigo. 60 (edifica
ción piso primero. derecha). 

102-4. María Díaz Freirc:. Travesía de Vigo. 183. 
p_1. cuarto izquierda. Vigo. 60 (edificación piso 
primero. izquierda). 

I02-4AR. Maria-Solla Camiña. Rúa San Lorenzo. 
9, primero izquierda. Vigo. Inquilina. 

102-5. Manuel García Barreiro. Rúa San Lorenzo. 
9, segundo. derecha. Vigo. 60 (edificación piso 
segundo. derecha). 

102~6. Francisco García Gareía. Freijo. Celanova 
(Orense). 60 (edificación .piso segundo. izquierda). 

102·6AR. María AbriL Rúa San Lorenzo. 9. 
segundo, izquierda. Vigo. Inquilina. 

102-7. Carmen Rodríguez Antela. Rúa San 
Lorenzo. 9. tercero. Vigo. 60 (edificación). 

103. José Riveiro Mariño. Plaza San Lorenzo. la. 
bajo. Vigo. S9 (edificación). 

103 AR. José Carlos Bar Vázquez. Rúa San 
Lorenzo. 7. Vigo. Inquilino. 

36. Paz Madariaga Oya. Alvaro Cunqueiro. 20. 
&eaun(lo. B. Vigo. Superficie adicional. 520. 

109. Herederos de Jesús Nogueira Rodríguez. Plaza 
San Lorenzo. 3--1, Vigo. Superficie adicional. 47. 

MADRID 

Aprobado técnicamente por la Dirección General 
de Carreteras por Resolución de 28 de junio de 1990. 
el estudio informativo clave EI4-M·18. conexión de 
la vía borde de Hortaleza con la carretera N·IV, M-40, 
Madrid. en virtud de dicha Resolución y de CODformi· 
dad con lo dispuesto en el articulo 10 de la Ley de 
Carreteras, Ley 25/1988. de 29 de julio (<<Boletín 
Oticial del Estado» número 182. del 30). y los anícu· 
los 35, 36 y 37 del vi¡ente Reglamento de Carreteras. 
aprobado por Real Decreto 1073/1977. de 8 de 
febrero (<<Boletín Oficial del EStado» número' 117. de 
fecha 17 de mayo), se somete a información pública 
por un periodo de treinta días hábiles. contados a 
panir de la fecha de publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado». plazo durante el 
cual podrá ser examinado por las personas que lo 
deseen. quienes podrán formular observaciones que 
deberán versar sobre las ci~unstancias Que justifi· 
quen la declaración de interés general de la carretera 
y sobre la concepción global de su trazado. 

Entre los documentos que se someten a examen 
flfura copia de la aprobación técnica del estudio 
informativo. 

La información pública lo es también a efectos de 
lo dispuesto en el artículo 3.0 del Real Dccreto--Ic"y 
1304/1986. y el articulo 15 de su Reglamento sobre 
evaluación de impacto ambientaL 

Se hace constar expresamente que la nueva carre· 
tera tendrá limitación total de accesos a las propieda· 
des colindantes. 

El estudio informativo estará expuesto al público 
en días y horas hábiles de oficina. en los locales de la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid 
(calle Raimundo Femández VilJaveroe. 54). y en el 
Ayuntamiento de Madrid. Junta Municipal del Dis· 
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trito de Fuencarral y El Pardo. avenida Monfone de 
Lemas. 40 (La Vaauada). 

Madrid, 10' de julio de 199Ó.-~1 'Ingeniero-Jefe. 
Robeno Alberola.-6.175·A. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Junta de Construcciones, 
Instálaciones y Equipo Escolar 

Resolución por la que se fija fecha para h'l'amar IfJS 
actas previas a la ocupación ·de los terr('nns nff(',farios 
para las obras de urbani=ación del.Campus dl' la 

Ullil'('rsidad d(' Ol'il'lio 

Por Real Decreto 819(1990. de 22 de junio (<<Bole
tín Oficial del Estado» del 26). se declaró de urgencia 
a los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa la ocupación por la Junta de 
Construcciones. Instalaciones y Equipo Escolar de los 
terrenos necesarios para las obras de urbanización y 
ampliación del Campus de la Universidad de Oviedo. 

En consecuencia. de conformidad con lo estable-
cido en el ya citado artículo 52 y con objeto de 
proceder al levantamiento del acta previa a la ocupa
ción de las fincas afectadas por el Reid Decrtto 
mencionado se convoca a los propietarios y titulares 
de los bienes y derechos afectados. que firguran en la 
relación adjunta para que los días y horas que se 
expresan comparezcan en los lugares que se indican. 
con objeto de trasladarse posteriormente a las fincas 
expropiadas si fuera necesario. 

A dicho acto deberán asistir los afectados personal· 
mente o bien representados por personas debida· 
mente. autorizadas para actuar en su nombre. apor· 
tando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el último recibo de Contribución. pudiendo hacerse 
acompañar. a su costa, de Peritos y Notario. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
56, 2. del Reglamento de Expropiación Forzosa. de 
26 de abril de 1957. 105 interesados podrin formular 
por .escrito ante la Junta de Construcciones. Instala· 
ciones y Equipo Escolar (Servicio de Patrimonio). 
h8,Jta el día señalado para el levantamiento del acta 
previa a la ocupación, cuántas legaciones estimen 
peninentes a los solos efectos de subsanar posibles 
elTores que se hayan podido padecer al relacionar los 
bienes afectados :por la urgente ocupación. 

1..0 digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Madrid. 9 de julio de 1 990.-EI Presidente. José 

Maria Bas Adam.-8.611·E. 

Rt'lud6n ql/e se cita 

Campus del Cristo (Oviedo) 

Deberán comparecer en el Rectorado de la Univer· 
sidad. sito en la plaza de Riego, número 4. de Oviedo: 

Número de expediente: l. Parcela: l. Poligono: 
72.451. Propietaria: Doña A velina Santirso L-6pez. 
Dia: 2 de agosto de 1990, a las nueve treinta horas. 

Número de expediente: 2. Parcela: 2. Polígono: 
72.451. Propietaria: Doña María Luz González·Suá· 
rezo Día: 2 de agosto de 1990. a las diez horas. 

Número de expediente: 3. Parcela: 3. Polf¡ono: 
72.451. Propietario: Don Emilio Francisco Suárez. 
Día: 2 de agosto de 1990, a las diez treinta horas. 

Campus de Viesques (Gijón) 

Deberán comparecer en el AyUhtamiento de Gijón. 
sito en la plaza Mayor: 

Número de expediente: 4. Propietaria: Doña Mar· 
garita Alvarez Lafuente. Día: 2 de agosto de 1990. a 
lu trece horas. 

Número de expediente: 5. Propietario: Don José 
Castro Alvarez. Dia: 2 de agosto de 1990. a las trece 
treinta horas. 
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Direcciones Provinciales 

CUENCA 

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Cuenca hace saber que ha sido solicitado 
el siguiente permiso de investigación: 

Número 947. Nombre: «San Antonio» Solicitante 
«Cargas Blancas Inorgánicas. Sociedad ~nÓmma». 
Mineral: Caolín. Pertenencias: 56. Término munici
pal: Cardenete (Cuenca). 

y admitido definitivamente. se hace púhlico. según 
el articulo 70 del Reglamento General para el Régi
men de la Minería de 25 de agosto de 1978. admitién
dose alegaciones en un plazo de quince días a panir 
de la publicación en el (Boletín Oficial del Estado». 

Cuenca, 20 de marzo de 1990.-EI Director provin
cial. Pablo Hidalgo Gasch.-1.067·D. 

TOLEDO 

La DIrección Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Toledo hace saber que han sido otorga
dos los siguientes derechos mineros. con exprcsión dc 
clase. número. nombre. mineral. cuadriLula~ J lo.:nlll
nos municipales: 

Permiso de inn'sllgación número 3.587.-Nomhrc: 
Algodor. Mineral: Sección n. Cuadricula mincra: 
49. Terminos municipales: Mora de Toledo v Villa-
nueva de Bogas. . 

Permiso de investigación número 3.590.-Nombre: 
CeCIlia. Mineral: Sección n. Cuadrícula mincra: 
¡ 93. Terminas municipales: Urda y Los y¿,ocnes. 

Permiso de investigación número 3.598.-Numbn:: 
Río ~lgodor 11. Mineral: Sección n. Cuadrícula 
minera: 36. Terminos municipales: Mora y Masca· 
raque. 

Permiso de investigación número 3.477-1.·-Nomhre: 
Turleque-Este. Mineral: Sección O). Cuadricula 
minera: 158. Terminas municipales: Temblequc. El 
Romeral y Villacañas. 

Permiso de Investigación número 3.477-~.-Nomhre: 
Turleque-Oeste. Mineral: Sección D) Cuadricula 
minera: 267. Términos municipales; Tcmhlequc. 
Turleque y Madridejos. 

Permiso de investigación número 3.58;\.-Nomhrc· 
Los Colmenares. Mineral: Sección n. Cuadrícula 
minera: 10. Términos mumcipaks· Nayamor
cuende y Buena\'entura. 

C. E. D. número 3.471.-Nombre: Parla-Borox. Mine
ral: Sepio]ita. Cuadricula minera: 5R. Terminas 
municipales: Esquivias. Borox . .1,.!ameda. Pantoja ~ 
Numancia de la Sagra. 

Lo que se ha(·c público cn cumplimicnto de lo 
ordenado en el artículo 78.~ dc la Le\· de Minas 
22¡¡973. de 21 de julio. y 101 de su Reglamcnto. 

Toledo. 7 de junio de 1990.-EI Director prO\·inciaJ 
Eduardo Moro Murciego.-5.J51·~ 

UNIVERSIDADES 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Facultad de Filosofía l Ciencias de la Educación 

Ex(rar{u de l{/U!O de licenciada en FilOIofia l' Ciencia\· 
de la Educación rScccl6n P~I("(JI()g{a) 

Dona Magdalena Rodriguez uarda. natural dc 
Santiago de Compostela. provincia de La Coruña. 
solicita expedición de un nuevo título de LIcenciada 
en Filosofía y C,encias de la Educación (Sccción dc 
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Psicología). por extravío del que le fue expedido con 
fcrha 21 de julio de 1983. 

Santiago de Compostela. 7 de mayo de 1990.-El 
Decano. José Luis Barreiro.-1.446-D. 

Ex/ravro de titulu de licenciado en Filosofia .l" CienCiaS 
de la Educación (Sección Fi!osofia) 

Don Fernando Souto Bustillo, natural de Orcnse, 
provincia de Orense, solicita expedición de un nuevo 
título de licenciado en Filosofía y Ciencias de la 
Educación (Sección de Filosofía). por extravío del que 
le fue expedido con fecha 10 de enero de 1985 

Santiago de Compostela. 7 de mayo de I 990.-El 
Decano. José Luis Barreiro.-1.436·D 

VALENCIA 

Facultad de Medicina 

Habiendo sufrido extravío el titulo de licenciado 
en Medicina y Cirugía de don Francisco Sancho 
López, que fue expedido por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia de 11 de julio de 1983. registrado al 
número 6.609, se hace publico por el presente anuncio 
y requiriendo a los interesados que puedan coadyuvar 
con la Administración para que en el plazo de un mes 
dirijan instancia para dar cuenta de ello al ilustrísimo 
seilor Decano de la Facultad de Medicina y transcu
rrido el mismo se ordenara el despacho de un nuevo 
titulo. 

Valencia, 1I de junio de 1990.-EI Secreta
rio.-1.754-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Resolución por la que se somete a in(ormac!nn púldicu 
la relac!nn de hienes l· derechos afectados por fa 
ejecllción de las obras de un provee/o referente a los 
términos municipales de Sama Margarida i els .l/on
jos, Sanr Mar/{ Sarroca. Castell\'l' de la Marca " San/ 

Jal/me deIs DOI/Il'II)'::' 

Aprobado el proyecto S-B-904. «Mejora local. obras 
de acondicionamiento y mejora. Carretera B·111. de 
Vilafranca del Penedés a Sant Jaume de Domenys. 
puntos kilométricos 0.000 al 13.150. Tramo: Vila
franca del Penedés~Sant Jaume deIs Domenvs». de los 
términos municipales de Santa Margarida i els Mon
jas, Sant Maní Sarroca, Castel1ví de ia Marca y Sam 
Jaume deis Domenys. en fecha 21 de marzo de 1990. 
y dado que la aprobación de la Admini5traClón lleva 
implícita la declaración de utilidad pública y b 
necesidad de ocupación de los bienes y dcrecho~ 
afectados. 

En aplicación del Estatuto de A.utonomía d"e Cató:l
luna, del Real Decreto 1943/1980. de 31 de julio. 
sobre traspaso de servicios del Estado a la Generali· 
dad de Cataluna en materia de carreteras. y dcmás 
preceptos de general aplicación. 

De acuerdo con lo que preve el artículo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957 de la Le~ de 
Expropiación Forzosa, he resuelto: 

Que se someta a información pública la relación 
que se publica en el anexo de esta resolución dc los 
bienes y derechos afectados por el citado proyecto. 

Todos los interesados y los titulares de derechos 
reales o de Intereses económicos sobre los hienes 
afectados pueden presentar alegaciones ante este 
Departamento durante un plazo de ql1incc días para 
subsanar. si es necesario. todos los posihles errores u 

20925 

omisiones en la relación de bienes' y derechos que se 
afectan o de sus titulares. 

Barcelona, 26 de junio de 1990.-El Jefe de la 
Sección de Expropiación. Enrique Velasco Var
gas.-8.597-E. 

Anexo 

Término municipal: Santa Margarida i cls Monjas 

Número de finca: 1. Nombre del titular afn:tado: 
Manuel Escofet Gol. Objeto a expropiar: Suelo rús
tico. Superlicie a expropiar. 91 metros cuadrados. 

Término municipal: Sant Martí Sarroca. 

Número de finca: 2. Nombre del titular afectado: 
Josep Soler Solé. Objeto a expropiar: Suelo ruStiCO 

Superlicie a expropiar: 96,72 metros cuadrados. 

Término municipó:ll: Castel1ví de la Marca 

Número de finca: 3. Nombre del titular afectado: 
loan Almirall Dilme. Objeto a expropiar. Suelo rús
tico. Superficie a expropiar: 12.50 metros cuadrados 

Número de finca: 4. Nombre del titular afectado: 
Joan Almirall Dilme. Objeto a expropiar: Suelo rús
tico. Superlicie a expropiar: 171.50 metros cuadrados. 

Término municipal: Sant Jaume deIs Domenys. 

Número de finca: 5. Nombre del titular afectado: 
M. Teresa Godó. Objeto a expropiar: Sucio rústico. 
Superlicie a expropiar: 185.67 metros cuadrados. 

Número de finca: 6. Nombre del titular afectado: 
M. Teresa Godó. Objeto a expropiar: Suelo rustico. 
Superlicie a expropiar: 23 metros cuadrados. 

Número de finca: 7. Nombre del titular afectado: 
loan Mas Roig. Objeto a expropiar: Suelo rustico. 
Superficie a expropiar: 138.25 metros cuadrados. 

Número de finca: 8. Nombre del titular afectado: 
loan Mas Roig. Objeto a expropiar: Suelo rústico. 
Superficie a expropiar. 97.53 metros cuadrados. 

Departamento de Industria y Energía 

Dirección General de Energia 

BARCELONA 

Se hace pública la caducidad de dhwsos duecJ¡u::, 
minera::. 

Han sido dictadas por el Consejero de Indu~tria y 
Energía las resoluciones de caducidad de los siguien
tes derechos mineros: 

Permiso de investigación «Sonia». número 3.836. 
de la sección de Ordenación Minera de Barcelona. en 
el término municipal de Vilanova de Sau. del cual es 
titular ~~Minas de Baritina, Sociedad Anónima» 

Autorizaciones de explotación de rer.:-urso de la 
sección A). de la Sección de Minas de Tarragona: 

«Maria del Carmem), numero 71, en el término 
municipal del Arboc del Penectes. de la cual es titular 
don loan Freixas i L1oréns. 

«Las PedrizaS)), número 244. en el término mllnici~ 
pal de Santa Perpetua de Gaia. de la cual es titular 
~(Promopesa». 

~(MOlxonS», número 1.538. en el término- mu,licipal 
de Picamoixons. de la cual es titular don Joan Ricart 
i Estela. 

Lo que se hace publico en cumplimiento del 
artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento ~dmini<¡tra
tivo de 1958. para que los que tengan la condición de 
interesados puedan examinar el expediente \' el texto 
integro de la resolución en esta Dir('cción G~ncral dc 
Energía y. en su caso, interponer recurso de repm:
ción. ante el Departamento de Industria " Energia. 
previo al contencioso-administrativo. en ei pla/O de 
un mes desde la última fecha de publicación de e~te 
anuncio. 

Barcelona, 26 de abril de 1990.-EI Director gcneral 
de Energía. Pere Segarra i Trías.-4.092-~. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación 
. del Territorio y Obras Públicas 

Direcci6n General de Transportes 

Resolución por la que se hace público el cambio de 
Ji/u/arMad de la concesión del s""icio plihlico reglllar 
permanente t!e uso general de transporte de \'iajrros 
por carretera: V·2258:XG·205, estación de ¡errcx:arril 
O'Castro y Forcare)!, con hijuelas, provincia de Ponte-

,'edra 

Con fecha 20 de diciembre de 1,989. ha sido 
constituida la Sociedad anónima denominada 
4<Empresa Lazara. Sociedad Anónima». la cual ha 
sido inscrita en el Registro Mercantil con fecha 18 de 
diciembre de 1989: 

Don Jesus Antonio Lazara Drrea. titular de la 
citada concesión, ha cedido la misma. con todos sus 
derechos inherentes. a la Sociedad constituida. que 
acepta la cesión y adquiere. 

La Dirección General de Transportes. con fecha 4 
de mayo actual, autorizó la transferencia de la men
cionada concesión a favor de «Empresa Lazara. 
Sociedad Anónima». 

Lo que se hace público, en ~umplimiento de lo 
dispuesto en el ar1ículo 2 t del vi¡ente Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera, quedando subropdO el nuevo concesionario en 
los derechos y oblipciones del anterior titular deriva
dos de la concesión. 

Santiago, 14 de mayo de 1900.-EI Director general 
de Transportes. Antonio Lage González.-4.504-A. 

Consejería de Industria y Comercio 
Deleaaciones Pro,lDciales 

PONTEVEDRA 

'Resoluciont'S por las qtd se someten a información 
pública la petición de autorizaci6n y declaración de 

utilidad de las instalaciones eléclricas que se citan 

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 
2617/1966 y en el aniculo ID del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autorización y declaración de 
utilidad pública de la instalación el!ctrica. con las 
si¡uientes caracteristicas especiales: 

Expediente: A. T. 89/1990. 

Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa. Sociedad 
Anónima». 

Lugar en el que se va a establecer la instalación: 
Desde el apoyo número 137 de la LMT «Tibo-Arcos», 
hasta el centro de transfonnación de Espedre¡ueiras
Cosairado, Ayuntamiento de Moraña. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el serVicio 
eléctrico en la zona. 

Caracteristicas principales: Línea de media tensión 
aérea a 20 kV, de 1.637 metros de longitud, con 
conductores de aluminio-acero LA-56, apoyos de 
hormigón y metálicos, y tomas de tierra. 

Presupuesto: 3.333.819 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas, 
sitas en la rúa Nova de Abaixo, número 2, y formu
larse contra éste las reclamaciones, por duplicado, que 
se consideren oponunas, en el plazo de treinta dlas 
contados a panir del si¡u.iente al de la publicación de 
esta Resolución. 

Pontevedra, 25 de abril de 1990.-El Delepdo 
provincial. Ramón Alvarez Abad.-1.7S9-2. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 

2617/1966 Y en el anlculo !O del Decreto 2619/1966, 
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ambos de 20 de octubre, se somete a información 
ptlblica la petición de: autorización y declaración de 
utilidad pública de la instalación eléctrica, con las 
siguientes caracteristicas especiales: 

Expediente: A. T. 90(1990. 

Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa. Sociedad 
Anónima». 

Lupr en e1 que se va a establecer la instalación: 
Desde el apoyo número I «Gaxin-Espiñeircm, hasta 
el centro de transformación Valadelo. y desde el 
apoyo número 14, hasta e1 centro _de transformación 
Linares, en el Ayuntamiento de Forc:arei. 

Finalidad de la instalación: Mejorar la distribución 
de ener¡ia eléctrica en la zona. 

Caractmsticas principales: 

a) Unea de media tensión «Gaxin-Espinciro». 
aérea, a 20 KV. de 2.052 metros de lonsitud. con 
conductores de aluminio-acero LA-30, sobre apoyos 

.de hormigón y metálicos, y RBT de 1.040 metros de 
lon¡itud, aérea. . 

b) Línea de media tensión ruaxín-ValadelOlt, 
aérea a 20 kV, de 621 metros de longitud, con 
conductores de aluminio--acero LA-lO, con apoyos de 
hormi&ón y metálicos. Centro de transformación de 
SO kV A, en Liñares, ~BT de 1.485 metros, aérea. 

Presupuesto: 13.010.937 Pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas, 
sitas en la rúa Nova de Abaixo, número 2, y formu
larse contra éste las reclamaciones, por duplicado, que 
se consideren oponunas, en el plazo de treinta dias 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta Resolución. 

Pontevedra, 2S de abril de 1990.-El Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-1.790-2. 

* 
La Delegación Provincial de Industria y Comercio 

en Pontevedra hace saber que han sido admitidas 
definitivamente l.s solicitudes de los siguientes per
mi80s de investigación, con expresión de- número. 
nombre. mineral, cuadrículas mineras y términos 
municipales: 

2.533. ~Costado». Sección q, varios. 216. Lalín y 
Dozón. 

2.534. «Outeiro». Sección C), varios. 198. Lalín. 
2.550. ~otarel». Sección C). granito ornamental. 4. 

Tuy. 

Lo -Que se hace público a fin de que aquellos quc 
tenpn la condición de interesados puedan personarse 
en el expediente dentro del plazo de quince dias. 
contados a partir de la presente publicación. de 
conformidad con lo establecido en el articulo 70 del 
Reglamento General para el Régimen de la Mineria 
de -25 de asosto de 1978. 

Pasado dicho plazo no se admitira oposición 
alguna. 

Pontevedra, S de junio de 1990.-EI Delegado pro· 
vincial. Ramón Alvarez Abad.-1.730-0. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Fomento y Trabajo 
Delegaciones Provinciaies 

SEVILLA 

Información sobre inslalación eléctrica de afta tensión 

A. los efectos prevenidos cn el articulo 9.0 del 
Decreto 2617/1966 y en el articulo 10 dcl Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre. se somete a 
información pública la petición de autorización y 
declaración. en concreto. de su utilidad pública .. de 
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una instalación eléctrica cuyas características princi
pales se señalan a continuación: 

Peticionario: «Medina Garvey, Sociedad Anó' 
nima». 

Domicilio: Párroco Vicente Moya. 14 . 
Linea eléctrica: 

Origen: Linea de circunvalación. 
Final: CT número 9 de Aznalcázar. 
Término municipal afeetado: Aznalcázar. 
Tipo: Subteminea. 
Longitud: 0.598 kilómetros. 
Tensión de servicio: 15 KV. 
Conductores: Cable aislado seco 3 x 150 milímetros 

cuadrados. aluminio_ 

Estación transformadora: 

Emplazamiento: Callejón de las Mancas. sin 
número. 

Finalidad de la instalación: Atcnder demanda de 
energía en la zona. 

Características principales: 

Tipo: Interior. 
Potencia: 400 KVA. 
Relación de transformación: 15.000 ± 5 por 

100/398.230 V. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 5.220.855 pesetas. 
Referencia RAT: 13.246. expediente 158.607. 

Lo que se hace público para quc pucda ser exami
nada la documentación presentada en.esta Delegación 
Provincial. sita en Sevilla. plaza de España. puerta de 
NavalT8. y formularse al mismo tiempo las reclama
ciones. por duplicado. que se estimen oponunas, en el 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al 
de la publicción de este anuncio. 

Sevilla, 4 de junio de 1990.-EI Delegado provincial 
de Fomento. Javier de Soto Chazarri.-1.705-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Administración 
Pública 

Alencia del Medio Ambleote 

Por Resolución dc la Dirección dc- la Agencia del 
Medio Ambiente. de 26 dejunio de 1990. y a la vista 
del informe emitido sobre las alegaciones pteJCntadas 
al proyecto del -Plan Especial de Protección del Parque 
Natural de L'Albufera. y oída la Junta Rectora del 
Parque. se ha acordado modificar puntualmente el 
mismo. y someterlo a información pública' por 
periodo de un mes. ·desde la publicacilón del presente 
anuncio en el. «Boletín Oficial de la Provincia de 
Valencia». En la misma Resolución se ha acordado 
aprobar el estudio de impacto ambiental. y someterlo 
a información pública conjuntamente con la docu
mentación modificada del proyecto del Plan Especial. 

Pudiendo los interesados consultar los documentos 
del Plan Especial con las modificaciones introducidas. 
en la Agencia del Medio Ambiente. y en los Ayunta
mientos de Valencia. Alfafar. Seda ... i. Massanasa. 
Catarroja. Albal, Silla, Algemesí. Beniparrell, Albalat 
de la Ribera. Sollana. Sueca y Cullera. 

Valencia, 27 de junio de 1990.-EI Director, Carlos 
Aurnheimer.-S.948-A. 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Servicios Provinciales ~de Industria y Enerafa 

CASTELLON 

El Servicio Territorial de Industria y Ener¡ia de 
CastellÓ1l hace saber que ha_. sido solicitado el 
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sigUIente permiso de investigación. con expresión del 
número, nombre, mineral. cuadriculas y términos 
munIcIpales: 

2.5g~. (cCharco Segundo}). An:illu. ~S8 ('\1. .\.kor:L 
Rlbesalbes. Onda. BomoL C'astcllón ~ Vallafamés. 

Lo que se hace público a fin de que todo~ ;¡qudlo~ 
que tengan la condición de interesados puedan perso-
narse en el expedIente. dentro del plazo de quince 
días. contados a partir de la presente publicación. de 
conformidad con lo establecido en el articulo 7(\ del 
Reglamento General para el Regimen de la Minería 
de 25 de agoslO de \978 ((Boletín Oficial dC'l Estado» 
número 295. de 11 de diciembre). 

Ca~lellón. 6 de JUniO de 1990.-El Jefe MI Sen'jClo 
TerrúonaL Juan E!fas Ramos Barceló.-l iflQ_D 

Servicios T en'itoriales 

.-\LlCANTE 

Lerantal1llCflfO aelas prel'ias. Urgen/(' (lCII['{lC/fíll de 
blcnes l' derechos estahlecimicntn I(nea' aéreo rc['arlo 
primano en/re ('s/anón transformadora "Ji/ona" (. Jlí· 
cante/ l' cSlación /ransform'adora "La .-\'lIo"a" (!/i-

n.JlIle) 

Por acuerdo del Comt:Jo de la Gencralidad Valen
ciana de 9 de julio de 1990. se declaró la urgente 
ocupación de los biénes y derechos afectados por la 
expropiación forzosa y servidumbre de paso para el 
estahlecimiento de la línea eléctrica de reparto prima
rio de 132 KV entre estación transformadora .<Jijona» 
(Alicante) y la estación lra.nsformadora ((La Nun:.m 
(A\¡cantel. cuya declaración de utilidad púhhca fue 
autorizada por Resolución de la Dirección General.de 
Industria y Energía de la Consejería de Industria. 
Comercio \" Turismo. con fecha J6-de'mavo de 1989 
«((Boletin Oficial del Estado» de 28 de jUl,io): 

En su virtud. este Servicio Territorial. en cumpli
miento de lo dispuesto en el ankulo 52 de l:l. Ll') dc 
Expropiación Forzosa. ha resuelto convocar a los 
titulares de bienes y derechos afectados para que 
compart .... can en los Ayuntamientos donde radican l<l~ 
fincas afectadas. como punto de reunión para. de 
conformIdad con. el procedimiento que estahlecc el 
citado artículo. llevar a cabo el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación y. si procediera . .:1 de la~ 
de ocupaCIón definitiva. 

Todos los interesados. así como las per~ona~ que 
sean titulares de cualesquiera clase de derecho o 
Interés sobre los bienes afectados. deberán atudir 
personalmente o representados por per~ona debida
mente autorizada. aponando los documentos acredi
tatlvos de su titularidad v el último recibo de l~ 
contribución. pudiéndose a~ompanar de sus Perito~' 
un Notario. si 10 estiman oponuno. . 

Los levantamientos tendrán lugar los próximos días 
16 de julio en los A.yuntamientos de Villa)oyosa. 
Orcheta y Fmestrat: 1.'117 de julio en los A.yuntamien
tos de Benidorm y La Nucia .. Dt: esta convocatoria se 
dará traslado a cada interesado mediante la opoMuna 
cédula de citaCIón individua!. 

-\lLcante. 16 de jubo dl' 1990.-[1 Jefe del S('f\'icio 
Territorial -\lfonso Doménech Carbonell.-5.016-C 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Provinciales de Industria, Comercio 
y Turismu 

ZARAGOZA.. 

La DI\'I~lun Provmcial dl' industria: [nlorgia en 
Zaragoza haCt.~ saber que ha "ido otorgad:! la ~lgulentl' 
concesIón de explotaCIón: 
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Nombre: «Lolita». Número de expedientl' 2.4!n 
CD.T-4 Recurso: Caliza Período de duración' 
Treinta años. prorrogables hasta noventa años. 
Superficie' 6 cuadrículas mineras. Término munici
pal' Mczalocha Fecha de otorgamiento: 14 de 
marzo de J 990 Titular' Socicdad ('C'l'mentns 
Portland Morata de Jalón. SOciedad -\nónima». 
DomIcilio: Paseo María Agustin. númcro 4. Zara. 
g07a 

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 
dispuesto en el articulo 101 del Reglamento Gencral 
para el Rt.'gimen de la Minería. de 15 de agosto 
de lq7R 

Zaragoza. ó dc ahril de 1 940.-EI Jef(' dc la Di\'I~lñn 
Provincial de Industria \ Energía. Mario G<1rcia
Rosales Gonzalez.-1.158~b 

.--IutVI"J=ac¡Ón administratil'a. declaranólI d<' lIu/¡Jl.I.d 
púhl¡CQ r aprohación de! prm'C("f¡¡ dc ('jec/lc/I;n de /lIla 

eSlanan trans(ormadura, de 250 KI'.·1. d('II(1!1!i1i,/(iu 
{(Pun'. \. Sil acomerida a 13.2 KI' {'II el I¡'rm/IIU 

mll/J/Clflal dc .\lal!hl (lT JSJ/19Sr¡¡ 

Cumplidos' 10\ trámites previstos en el Decreto 
261 7 /1966. de 10 de octubre. sobre autorizacioncs de 
instalaciones ele·ctricas. en la Ley 10/1%6. de 18 dc 
marzo. sobre expropiación forzosa en materi;¡ de 
instalaciones eléctricas. 'yen su Reglamento d(' aplica
ción aprobado por Decreto 1619(!9ó6: de 20 de 
octuhre. \ Real Decreto 1596/1981. de:!4 dc julio. en 
el expt:"diente iniciado por (~Fuer7as Eléctricas de 
Navarra. Sociedad Anónima)). para instalar una ('sta
ción transformadora de tipo interior. de 250 KV-\. ~ 
su acometlda aéreo-subterránea. a !J.1 KV. "ituada 
en té-rmino municipal de Mallén. camino. ¡k Maga
IIÓn. destinada a mejorar el suministro, de iencrgi>..L·· 
eléctrica en la locahdad. con potencia eléctrica ~ 
demás caracteristicas técnicas que se detallan cn el 
presente documento. según proyecto suscrito p(lr el 
Ingeniero industrial don Franó<¡co Día7 LeanTc. en 
Pamplona. agosto de 1989. con prt.'supLle~to de ejecu
CIón de 6.658.313 pesetas. 

Esta Di\"isión de Industria y Energla de b DIpu
tación General de Aragón. de acuerdo con las facult<l
des Que nos tlene conferidas. ha resuelto: 

Autorizar el estab1eclmienlO de la instalacl<in dc 
referenCIa 

Declarar en concreto la utLlldad publica el 1m 
cfecto~ sena lados en la Lev J 0/1966. de 18 dc m<1r70. 
sobre expropIación forzo~ y sanCiones cn maten:1 de 
instalaciones electricas. y su Reglamcnto de aplJC;;
ciÓn de 10 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de eJeCUCIón de las in<;talacio
nes. cuyas principales características t&cnica~ ~l" deta
llan al ·pic. y de acuerdo con las siguientes condicio
nes' 

I.~ El plazo d0 puesta en marcha dl'hcr:í ser de 
doce meses a partir de la fecha de 1<1 pn:;,C"nte 
ilOtificacióri: . , .... '. 

., a El titular de la instalaCIón tendrá en curnta lo, 
condiclOnadm establecidos por los Organismo, afcc
tados por la instalaCIón autonzada que ha sido pUesto 
en su conocimiento 

CaracterístIcas de la m~tala("ltin 

Estanon transformadora "I'uy))" 

POll'n, la: 250 K V A... 
T l"n~ione,: 13.110.380jO.120 . K\' 
TlpO: InteTlor. en caseta de obra Civil. con dO'> 

cclda~ m,'láhca~ y el siguiente aparella)e eléctrico: 

Celda de acometida de c;;hk. nlO un intcrruplm'
secC!onador tripolar de 24 KV Y 400 A. con P.l 

Celda de protección del tramformador. con un 
intcrruptor-<;e('cionador tripnlar de 14 KV Y 400 -\ 
con canuchos ru~ihles APR 

Un transformador trifáSICO de 150 KV A. 

Al'omctida: 

Linea dettnca trilastc;;. slmrk circuito :1·1~.; KV 
que derivará del apovo número .::'1. de" la linca ;1 ET 
~(Tran;,ca'I¡II(»>. \" cstará formada ror un IralllO ;;L'rL'U 
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de 1.088 metros de longitud. conductores LA.-56 <;ol:lrc 
apoyos de hormigón y metálicos. y por un tramo 
subterráneo de 30 metros de longitud. conductores 
1 x 95 mm 2 Al. 11/20 KV. en zanja 

Zaragoza. 18 de junio de jl}l)O.-EI kk de la 
División de Industria y Energía. Mario Gnrcia-Ros;l
les González.-l.767-15. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 
Dirección General de Industria. 

Energía}" :Minas 

ReJollinón por la que 5(' same/{' a //Jf(¡fllwc;;ín ¡J¡¡"Ni, (/ 
la p('!icf(ín de IlIslaladón-r dec!araC/(j11 {'11 crm!Tl'/fJ di' 
/a lfIiltdad ptíh/ica de la /{nca a 1371\'1'. d"h/('"('I/"clI/I(> 
solio/ada ['01' «(Hidra('/éctnca Elparlo/iI .. '·;uC/edad 

.11/1Í¡Úll/ah 

A lo~ efecto~ prevenidos en los articulos 9.0 \ 10 J~' 
los lA'cretos 2617/1%6 y 2619/1966. amhos dé 10 dc 
octuhre. se <¡amele a información púhlica la pctición 
de instalación ~ declaración en concrt'to de la utilidad 
pública de la linea a 132 KV. cuya~ c;mlctcristIC;¡, 
principales se s~ñalan a continuación' 

hpedientc: 26EL-2.08l 

al PetiCIonario: «HIdroeléctrica Esp<lflOla. SOCI('
dad Anónima}). con domicilio en Madnd_ f;--il'rm()~i-

1Ia.<3., . 
b) Lugar dond¡,:.~. l'a a ¡,::.t.OIbl¡;ü.T a llls!:óllanó.n· 

Línea a 131 KV. doble·circuLlo. con origen en la línea 
Ard07-Meco y final en la estación transform:ldor;; de 
((Cristalería. Sociedad Anónima»). a instal¡¡r ('-n el 
término municipal de Alcalá de Hcnan'~ (\1¡¡dnd) 

c) Finalidad de la instalacibn: Sumini~trar cncrgi:1 
eléctrica a estación transform"dora d¡,: ((Crist:lkría. 
Sociedad Anónima). 

d) C'aracterísticas principales: Linea a 112 K\'. 
doble ClreUlto. con el origen y final cit:ldo". de :,(,() 
metros de longitud. a construir con conductnr ahlml
nio-acero. de 181.1 milimetros cuadrad(}~ cadl'na~ dc 
suspemión y anclaje. apoyos metálicos de cclo<;ia ~ 
dos cahle~ de tierra de acero gahanl7ado dl' 'i(l 

milímetros cuadrados. 
e) Presupuesto 10tal: 11.561.450 peseta!; 

Lo~ gas\u~ de imel"l'ión dl' este anuIH:iI,¡ ~,'r;in por 
cuenta del peticionario. debiendo abonarlo<; rn.'\ 1,1' 

mente a su publicación en las oficina~ dcl Roktín 
Oficial del Estado. Trafalgar. 17. de Madrid 

Lo Que se hac~' pÚhlico para que pucda ~('r ex¡¡mi
nado el proyecto de la insta;lación en e~ta Direceiún 
General, 'qe l.nF~,u~lria: 'Eri.el;g.í~ '}:·.,J\.11!1?s:ee Iq .Qll"]1:1 t"! i: 
dad de Madnd. cane Genera1 Día7 Por!il'L 1~ ~ 
formularse al mlSm() I!emro la~ rec);lm<lcionc, por 
duplicado que se estimen oportuna~. C'n l'1 rl:170 (k 
treinta dias contados a partir del siguientc :d dl' b 
publicación de este anunCIo. 

MaGnd. 8 dl' mar70 de 1990.-EI DlTcC!c)l' gcnc'pl dc 
Indu~lna. Energia y Mina~. Luis PauccíEhci Ordia
les.-4.555-C 

Dirección de la Agencia 
de Medio Ambil'nte 

Resvlución por la que se hace ptíbhco eI/el"!in/anllt'l1!() 
de ac/a~ p/"cl"iol" <1 1(1 ocupación de Jo.\ hic'ne~ 1" 

derf'ch(!~ a(eclados por la expropiación COII ¡¡/(Ilnu di" 

fa ejeclIcirín del provee/o de obras denominado "CIiJ1\" 
trU("clón de emisarios F tratamientos hlandoy de 101 
vcrlido.\" de Ma¡adalwnda r Las Ro=.as d(' lfadrid (/ la 
cuenca del Man=anares". Entidad beneficiaria' ·1.1.'1'11-

cia de .HedlO Amhlf'I1/i" 

Por acucrdo del Consejo de Gohierno de 20 de 
jUnio- de 1990 (((Boletín Oficial de la Comunidad dc 
Madrid) de- 2 de julio). h;; ~ldo del"larada la urgctnt: 
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ocupación de los bienes y derechos necesarios para la 
ejecución del proyecto de obras de referencia . 
. Por consi¡uiente. y al objeto de levantamiento de 

las actas previas a la ocupación. se convoca a los 
propietarios y demás titulares- de derechos sobre las 
fincas afectadas por el citado proyecto para Que los 
días 30. y 31 de julio de 1990 comparezcan ,en el 
Ayuntamiento de Las Rozas. 

La relación, debidamente detallada. con descrip
ción de los bienes y derechos afectados. asi como con 
los días y horas de citación. se contiene en el edicto 
cuya publicación se efectúa en el «80letin Oficial de 
la Comunidad de Madrid»' y en el tablón de anuncios 
del citado Ayuntamiento. con independencia de la 
notificación por cédula que en los mismos términos 
se ha~ a cada uno de los afectados. 

Cualesquiera interesados podrán formular por 
escrito, ante la Sección de Expropiaciones de la 
Agencia de Medio Ambiente (calle de la Princesa. 3. 
decima planta). y hasta el día señalado para el 
levantamiento 'de lilS actas previas a la ocupación. 
cuantas alegaciones estimen oportunas. a los' solos 
efectos de subsanar los posibles erroreS que se hayan 
podido padecer al relacionar los bienes y derechos que 
se afectan: a tal fin. y para 'una ma,yor infonnación. 
los interesados tendrán a 'su disposición los planos 
parttlarios en el citado Organismo y en el Ayuina
miento anteriormente citado. 

Madrid~ 29 de junio de 1 990.-EI Director de la 
Alencia "de Medio Ambiente. Luis Maestre 
Muñiz.-8.612·E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Delegaciones Territoriales 

LEON 

Información púbJiCQ de la solicitud- de alltori=!¡eión 
administrativa de instalación elktrica l' declaración. 
en concreto. de su utilidad pública. ExpNJien!e 17,491 

eL. R.I. 6JJ 7 

A los efectos prevenidos en los artículos 9.° del 
DeCretQ 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966. 
ambos de, 20 de octubre, e somete a información 
publica la petición de instalación y declaración. en 
concreto, de su utilidad pública de una instalación 
eléctrica cuyas características principales se señalan a 
continuación: 

a) Peticionario: «Iberduero. Sociedad Anónima». 
Delegación León. con domicilio en el numero 6 de la 
calle Legión VII. de León. 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
PriOto. ' 

c) FinaJidad de la instalación: Suministro eh~c
trico repetidor TVE .. 

d) Caracteristicas principales: Línea aérea trifá
sica para 13.2-20 KV de 1.378 metros: con conductor 
LA-56: con apoyos metálicos tipo Made. seric Acacia; 
con entronque en la derivación a Villa Imante de la 
linea «ETD. Pte. Almuhey-Ocejo de la Peña» v 
terminando en un centro de transformación parn 
25 KVA, tipo intemperie. sobre torre fin de línea 
Acacia-310-2T. El trazado de la línea discurre a través 
del monte de utilidad publica Sl4 (Vallcjo y sus 
agregados). 

el Presupuesto: 6.047.642 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nado -el anteproyecto (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Territorial. Servicio Territorial de 
Economfa. sito en la calle Santa Ana. 37. de León. y 
formula~. al mismo tiempo y por duplicado. las 
reclamaciones que se estimen oponunas en el plazo 
de treinta dias contados a panir del siguiente al_dc ia 
publicación de este anuncio. 

León. 14 de junio de 1990.-La Delegada territorial. 
Isabel Camlsco Lorenzo.-2.772-15: 

Miércoles 18 julio 1990 

R(>so/~ciones por las que se autoriza el establecimiento 
-de' las instalaciones el«'ricas que se citall 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de -«Iberduero. Sociedad Anónima». 
Delegadón León. con dorqicilio en León. calle Legión 
VII. numero 6., por 1. que se solicita- autorización y 
declaración. en concreto. de utilidad publica para el 
establecimiento de lineas subterráneas para AT a 
12/20 KVy centros de transformación en León. paseo 
de Salamanca y calle Juan de la Cosa. cumplidos los 
trámites rqlamentarios ordenados en el capítulo 1JI 
del Decreto 2617/1966. sobre autorización de instala
ciones eléctricas. y en el capitulo 111 del Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sandones en 
materia de instalaciones eléctricas. y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria 
y Energía de 1 de febrero de 1968. y en la ley de 24 
de noviem~re de 1939. sobre ordenación y defensa de 
la industria. 

'Esta Delegación Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduero. Sociedad Anónima». 'Dele
gación León. la instalación de líneas eléctricas y 
centros de transformación cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

Expediente 16.866 eL. R.I. 6.337. 
Lineas subtelTáneas trifásicas para A T 12/20 K V. 

que paniendo del actual «Circuito Renfe» en tramo 
posterior al actual CT «p.seo de Salamanca,.. discu
ITirin. una de ellas. en tramo de 41 metros por la 
margen derecha de la calle futura y la otra. en tramo 
de 4 metros. por la maraen izquierda de la futura calle 
Juan de la Cosa, y terminando en sendos CT tipo 
interior en locales al efecto. llamados. respectiva
mente. «Pasarela» y 4cAbello». para 630 KVA y 
20.13.2 KV¡.J9S,230 v. 

OecJ8raf, en concreio. la ,utilidao pijbliC1! de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre ~xpropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y en su Reglamento de aplicación. aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en "serVicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma ron -la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capÍ,tulo 
IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

León, 19 de junio de 1 990.-la Delegada temtorial. 
Isabel Carrasco Lorenzo.-2. 768~ 15. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri

torial it petición de «1berduero. Sociedad Anónima». 
Delegación León. con domicilio en León.-calle Legión 
VII. número 6. por la que se solicita autorización y 
declaración. en concreto. de utilidad pública para el 
éstiblecimi-ento -de-¡i'ilea drea 'a :20 KV: 'centro dc" 
transformación de 25 KVA y red de baja tensión_ en 
Vepcervera. cumplidos los trámites re¡lamentarios 
ordenados en el capítUlo III del Decreto 2617/1966. 
sobre autorización de instalaciones eléctricas. y en el 
capitulo III del Decreto 2619/1966. sobrc expropia
ción forzosa y sanciones en materia efe instalaciones 
eléctricas. y de acuerdo con lo dispuesto en la Ordcn ' 
del Ministerio de Industria y Energía de 1 de febrero 
de 1968. y en la Ley de 24 de noviembre de 1939. 
sobre ordenación y defensa de la industria. 

Esta Delegación Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «lberduero. Sociedad Anónima». Delc
gación León, la instalación de línea eléctrica, ccntro 
de transformación y red de baja tensión cuyas princi
pale5 características son las siguientes: 

Expediente 16,.864 eL. R.J. 6.337. 
Línea aérea trifásica para AT a ,13.2/20 KV. Que 

derivando de la actual Vegacervera-VilJar del Pueno 
y con un trazado de 671 metros en dos alineaciones 
de 512 y 159 metros y 8 apoyos. a través de predios 
particulares y cruzando la carretera Vegacervera.l.a 
Vid. en punto kilométrico 0.4. y una línea telefónica. 
alimenta un transformador tipo intemperie sobre 
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pórtico de fin de línea. con capacidad para 2S KV A v 
relación 20-13.2 KV/398-230 V. Línea aérea 'rdfásica 
para BT para 380 V sobre torres metálicas -Made
Acacia que: con enlronque en la actual de BT 
alimentará el reemisor de TVE .. 

Declarar. en conereto. la utilidad publica de -la 
instalación eléctrica que se autoriza -a los e(CClos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y en su Reglamento de aplicación. aprobado 
por Decreto 26'19/1966. de 20 de OCtubre. 

Esta instalación no podr.i. entrar en sérvicio mien
tras' no cuente el peticionario de -la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los trámites Que se señalan en el capitulo 
IV del dtado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

León, 19 dejunio de 1 990.-La Delegada territorial. 
Isabel Carrasco Lorenzo.-2.771-15. 

* 
'Visto el eXpediente ¡ncoaclo,en este Servicio Terri

torial a petición cle ttIberduero. Sociedad Anónima». 
Delegación León. con domicilio en León. calle Lc:gión 
VII. número 6. por la Que se solicita autorización v 
declaración, en concreto, de utilidad pública;,ara él 
establecimiento-de lineas subterráneas de AT y tT dc 
630 KV A denominados «Alcoholera» y 4CEI Prínci~ 
en Trobajo del Camino. cumplidos los trámites rella
mentarios ordenados en el capítulo 111 del Decreto 
2617/1966. sobre autorización, de instalaciones eléc
tricas. y en el capítulo III del Decreto 2619/f966. 
sobre expropiación forzosa y sancioncs cn materia dc 
instalaciones eléctricas. y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de Industria y Ener¡fa de 
1 de febrero de 1968. y en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939. sobre ordenación y defensa de- la industria: 

Esta Delesación Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduero. Sociedad Anónima». Dele
sación León. la ¡nstaJadón de lineas eléctricas y 
centros de transformación cuyas principales caracte
rísticas son las siauientes: 

Expedicnte 16.862 CL RJ. 6:337. 
I:>osUneas lubtelTáneas para.AT para 201.12 KV. 

que partiendo del actual «Circuito Crucero». una de 
ellas entroncará en el tramo comprendido entre _los 
actuales CCTT 4CTrobajo» y «Travesía 'Rodríguez 
Pandiellu. y en tramo de 48 metros discurrirá bajo la 
tercera travesia de Rodriguez Pat)diella, cruzandola y 
terminandc) ,en un nuevo CT tipo interior en 10q!1 al 
efecto llamado «Alcoholera» y la otra entrontara en el 
tramo comprendido ,entre los actuales <:'C'tT ttCalleja 
del Molino,. y «Edificio Faro». y en tramo de 58 
metros discurrirá bajo la acera de la callc El Prfncipc, 
terminando en un nuevo CT tipo interior en local al 
efecto. Sendos CT serán de 630 KV A y relación 
230.13.2 KVj398-230 v. 

~laiar, éñ concreiÓ. la utilidad pública 'de la 
instalación eléctrica que se- -autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalacione5 eléc
tricas. y en su Realamento de aplicación. aprobado 
por Decreto 261-9/1966. de 20 de octubre. 

Esta instalación no podra entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
_aprobadón de su proyecto de ejecución. previO cum
plimiento de los trámites Que se señalan en el capítulo 
IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

León. 19 de junio dc 1990.-La Dele¡ada temtorial. 
Isabel Carrasco Lorenzo.-2.770-15. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri

torial a petición de «Iberduero. Sociedad Anónima». 
Delegación León. con domicilio e'n león. calle Legión 
VII. numero 6. por la que se sOlicita autorización y 
declaración. en concreto. de utilidad publ-ica para el 
establecimiento de línea subterránea para ATa 
13,2/20 KV Y centro de transformación en León. 
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poligono 58 (calle Truchillas), cumplidos los trámites 
reglam('ntanos ordenados en el capitulo II! del 
Decreto 2617(1966. sobre autori2'3Ción de instalacio
nes eléctricas. y en el capítulo ITI del DccrclO 
2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas. v de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria 
y Energía de I de febrero de 1968. y en la Ley de 24 
de noviembre de 1939. sobre ordenación v defensa de 
la industria. . 

Esta Delegación Territorial ha resuelto: 

Autorizar a <dbcrducro. Sociedad -\nónima». Dcle
gación León, la instalación de línea eléctrica y centro 
de transformación cuyas principales características 
son las siguientes: 

Expe<Í1ente 16.863 eL. R.1. 6.337. 
Linea subterránea para AT a 13.2/20 KV. que 

paniendo de una celda del actual (1 Cabrera del 
Ausente y Truehillas. en un recorrido de 115 mctro~ 
hasta un nuevo centro de transformación que se 
montará en un local del bloque de viviendas y locales 
comerciales de nueva construcción en la calle Truchi
lIas. Este centro albergara dos transformadores para 
630 KVA y 2Q..13.3.KVj398.230 V. y todo el equipo 
y herrajes correspondientes, 

Declarar, en concreto. la utilidad pública de la 
instaladón eléctrica que se autoriza a los efectos 
senalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y en su Reglamento de aplicación. aprobado 
por [k.creto 2619/1966. de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionan'o de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los tramites que se señalan en el capitulo 
IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre 

León. 19 de junio de 1 990.-La Dekgada territoriaL 
Isabel Carrasco Lorenzo,-2.769-15. 

SEGOVIA 

A los efectos prevenidos en el anículo 9.0 del 
Decreto 2617/1966 Y en el aniculo I Ü del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre. se somete ::: 
información pública la petición de instalat"ion y de 
declaración. en concreto. de utilidad pública de una 
línea eléctrica de media tensión. cuyas características 
principales se señalan a continuación: 

Peticionario: ~Juan de Frutos Garda, Sociedad 
Anónima». con domicilio en Fuentepelayo (Sego ... ·ia). 

Lugar donde se va a establecer la imtalación: 
Zarzuela del Pinar. teniendo su origen cn el apo~o 

Número 
d, Tt'rmino mUnlnfh11 

Finca 

Miércoles 18 julio 1990 

final de la linea que alimenta al centro de transforma
ción de Zarzuela del Pinar. finalizando en un centro 
de transformación existente. 

Fina.1idad de la instalación: Mejora de la red de 
distribución. 

Caraeterísticas principales: Linea trifásica. con cir
cuito SImple, tensión 15 KV. longitud de 954 metros. 
conductores de aluminio-acero de 31.10 milímclros 
cuadrados de sección. aisladores de vidrio y apoyos 
de hormigón y metálicos (expediente AT.282/90). 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 2.992.288 pesetas. 

Lo que s~ hace público para que pueda ser exami· 
nado el proyecto de la instalación en este Servicio 
Territorial de Economía de Segovia. sito en la calle 
Daoiz. número 10. y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones. por duplicado. que se estimen oponu· 
nas. en el plazo de treinta días hábiles contados a 
panir del siguiente a la publicación de este anuncio. 

Segovia. 7 de junio de 1990.-EI Delegado territo
riaL Víctor Manín Fernández.-1.762·D. 

SORJA 

Resolución por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación que se cita 

Visto cl expediente incoado en el Servicio Territo
rial de Economía. a petición de ~~Técnicas y Servicios 
de la Construcción. Sociedad Anónima». con domici
lio cn Aranda de Duero (Burgos). solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de línea a 45 KV. de la central 
hidroeléctrica de Alcozar. y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítuló lIT del 
Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalacio
nes eléctricas; en el capitulo 111 del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre 
ordenación y defensa de la industria. 

Esta Delegación Territorial. a propuesta del Servi
cio correspondiente. ha resuelto autorizar a ((Técnicas 
y Servicios de la Construcción. Sociedad Anónima». 
la instalación citada. cuyas principales características 
son las siguientes: 

Linea aérea. ¡rifafica. 45 KV. longitud 1.108 
metros. origen en central y final en apoyo númcro 47 
de la linea Soria·La Vid, apoyos de hormigón y acero. 
conductor LA-56. aisladores de vidrio templado de 
cuatro elementos U 7Q..BS. 

Declarar en concreto la utilidad pú.blica de la 
instalación eléctrica Que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 

ANEXO 

Propietano 

Almazán, --\ngel Jodra Calongc 
2 Almazán, Hlgmia Gil Gil 
3 Almazao. Hermano~ (jil MuflOZ 
4 -\lmazán . Hermano~ Alom.o Martircna , Martínez de Azagra 
5 Almazán, (jn;gono ) María Dolores G~lIego Gil 
6 Almazan. Amparo Gil Jiménez .. ,., . 
7 Almazán Lconl'io (jil (jarl'Ía 
8 Almazán, Hl'rmano:. .-\100:'0 Manincz ) Maninez de Angra, 
9 .\Imazan Higinia (jI] Gil 

10 Almazán ~la~ comun . 

" Almazán EugeniO Casado Borjabad .. 
12 Almazan, Hcrmano~ Martincz de Azagra ) Beladiez y otros. 
13 Almazán. NarCisa Gan:ía Garl"Ía 
14 Almazán. VICenle Gil Jiménez, 
15 Almazán, Gregorio ) Muna Dolores Gallego Gil. 
16 Almazán. Hermano~ Almarza Garda 
17 Almazan. Hermanos Almarza Garda 
18 Almazán Dl":.conm:ldo. 
19 Almazán Hermuno!> Lopcz -\lonso y otros 
20 Almazan De:'l'onm:ido 
21 .\lmazán Oe!><.'ono(ldo 
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forzosa y sanciones en materia de instalaciones ekc" 
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta Instalación no podrá entrar en servIcio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capi
tulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre. 

Soria, 22 de mayo de 1990.-La Delegada \erntonul, 
Encamación Redondo Jiménez.-L655-D. 

Servicios de Fomento 

Información pública de la expropiación fur=usa, por 
causu de uli/¡dad míMica. de los hi('/I('\ l' derecho.\' 
afectados por la obra: (c4condicionamiento de plala· 
forma .I'firme.l' acondicionamiento de Ira=ado. e-lIó. 
de El Burgo de Osma a Ariza, puntos kil()nJ(;/rICV~ 50 
al 68,/So. Tramp: Almaztin·AlentisQ//e, ClI1l'(': 1.5·S0·4 

Ordenada por Resolución de la Dirección Gl'ncral 
de Carreteras de 10 de mayo de 1990. la incoación del 
expediente de expropiación forzosa. indicado en el 
encabezamiento y estando implícita la declaración dc 
urgente ocupación de los bienes y derechos afectados 
por aquélla en el término municipal que asimismo se 
indica, por encontrarse incluido el proyecto en el Plan 
Regional de Carreteras vigente. de acuerdo con lo 
establecido en el anículo II.J, de la Ley 2/1990. de 16 
de mayo. Ley de Carreteras de Ja Comunidad de 
Castilla y León. esta Delegación. con arreglo a lo 
dispuesto en el aniculo 52 de la vigente Ley dc 
Expropiación Forzosa y 56 del Reglamento dictado 
para su aplicación. ha acordado someter ,a infonna
ción pública 'la descripCión de los tiiene-s y derechos 
afectados. que figuran en la relación anexa. para que 
durante un plazo de Quince días, desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio en el (~Boletín Oficial 
de Castilla y León». puedan los interesados y cual
quier persona, formular ante el Servicio Territorial de 
Fomento, sito en la calle Linajes. número L 42071 de 
Soria, cuantas alegaciones estimen oponunas y ofre
cer cuantos antecedentes o referencias puedan sl'rvir 
de fundamento para rectificar posibles errores. habi-' 
dos en la descripción material o legal de los bienes 
relacionados. 

Para mayor información. en las dependcncias de 
dicho Servicio Territorial yen el edificio del Ayunta
miento donde radican los bienes. se pueden examinar 
el plano parcelario v la relación detallada de los 
bienes y derechos afectados. 

Soria, 22 de junio de 1990.-La Delegada territorial. 
Encamación Redondo Jiménez.-8.260-E. 

Superficie 
Cultivo :a exprgpiar 

1m I 

Cereal. 975 
Cereal .. 550 
Cereal. 400 
Cerea~. 810 
Cereal .. 520 
Cereal. 560 
Cereal, ,. 740 
Cereal. 450 
Cereal . 375 
Cereal. 520 
Cereal. 435 
Cereal .. 920 
Cereal. 540 
Cereal. 420 
Cereal. 1.240 
Cereal. 930 
Cereal. 300 
Cereal. 450 
Cereal. 2.850 
Cereal, 100 
Cereal . lOO 

" 

" 

a 
¡, . 

" t~ 
,. 
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Numero 
d, 

Finen 

22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43' 
44 
45 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 

64 bis 
65 

6:5 bis 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
82 
83 
84 
86 
87 
88 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
lO4 

Tt'rmino munH.'lp<11 

Almazán 
Almazán .. 
YilIalba . 
Yillalba. 
YilIalba. 
YiIlalba. 
Yillalba. 
Yillalba .. 
YilIalba. 
Villalba .. 
Yillalba. 
VilJalba. 
ViIlalba . 
Vi11alba. 
Villalba. 
Villalba. 
Villalba .. 
Villalba .. 
Yillalba .. 
YilIalba. 
Yillalba. 
ViIlalba .. 

IYillalba . 
ViIlalba .. 
ViIlalba. 
Villalba. 
YilIalba. 
Villalba. 
VilIalba ..... 
Villalba. 
VilJalba. 

¡
IVillalba ... 
ViIlalba .. 

. YilIalba. 
YiIlalba . 
Coscurita. 
Coscurita " 
Coscunta. 
Coscurita . 
Coscurita . 
Coscurita. 
Coscurita. 
Cosc:urita. 
Coscurita. 
Coseurita. 
Coseurita. 
Coscurita .. 
Coscurita . 
Coscurita . 
Coscurita . 

I CO$Curita .. 
Coscurita . 
Coscunta . 
Coseurita . 
Coseurita . 
CosqJ,rjt.a_"·, ;';_ .~. 
Cosc:urita . 
Coseurita. 
Coseurita 
Coseurita. 
Coseurita. 
Coscurita. 
Coseurita, 
Morón de Almazán. 
Morón de Almazán. 
Morón de Almazán. 
Morón de Almazán 
Morón de Almazán 
Morón de Almazán. 
MOfÓn de Almazán. 
Morón de Almazán 
Morón de Almazán. 
Morón de Almazán. 
Morón de Almazán 
Morón de Almazán. 
Morón de Almazán 
Morón de Almazán. 
Morón de Almazán 
Morón de Almazán. 
Morón de Almazán 

I Morón de Almazán 

.... 
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Desconocido. 
Desconocido .. 
Hermanos López Jiménez. 
Scverino Lapcila Garrido. 
José de Miguel Maninez. 
Gonzóllo Jimenez Taraneón. 
Hermanos Sorque Sanz. 
Pedro Egida de Miguel .. 

Propietario 

María Luisa Pilar Garcia Garrido. 
Modesta Jimenez Taraneón. 
Luisa Jiménez Taraneón. 
Lorenzo Casado Egido. 
Felicidad Casado E¡ido. 
José María Jiménez Tarancón. 
Genera Garcia Moreno y dos más. 
Antonio García Jiménez. 
Hermanos Muñoz TaraneÓn. 
Maria Luisa Pilar García Garrido .... 
José de Miguel Maninel 
Esperanza García Egida, 
Herminia Casas García. 
Abilio Mul'loz Egida. 
Cecilia Jimenez García. 
Francisco Jiménez García. 
Milagros Lapcña Lapeña. 
Esteban Lapcña Alvarez. 
DorOlco Taraneón Huerta ........... . 
Eduardo García Garcia. 
Manuela Lapcña Lapeña. 
Filomena Jimenez García. 
Pedro Egido de Mi¡uel. 
Hermanos García Taraneón. 
Pablo Abad Garcia. 
Ceeilia J iménez Garcia. 
E:,pcranza Lapcña' García .. 
ValenlÍn García García, 
Clemente López Egido, 
Fausuno Jiménez Garcia. 
Miaucl Jiménez Unel. 
Filomena García Garijo .. 
Aurora Jiménez García" ........... . 
Valcntin García TaraneÓn. 
Jase Sanz Ma18mala. 
Dionisia Lapeña Alvarez. 
Dionisia Lapcña Alvarez. 
Malías Muñoz Jiménez., .............. . 
Fclipa Ortega Jiménez ............................. '. 
Maximiana López OMeas .. 
lsoado Muñoz Jiménez. 
Benedicto Sanz Matamala. 
Julia Sanz Ma18mala ........... . 
Pablo Abad García. 
Aorcncio López EJido. 
Hermanos Egido Pascual. 
Silverio Machin Gareia. 
Petro! Taraneón Hernández~'.· 
T oribio Lópcz Egida. ' 
Estcban Lapena Alvarez. 
Juana Lapcna Yan¡uas ............ , ...... . 
Felisa Jiméncz Garcia... . ........................ _ .. 
Faustino Jimenez Garcia. . ............. . 
Emilio (Jarcia Lapeña. 
Hermanos González Gallego. 
Rutina Sanz Diez. 
Desconocido. . ........... . 

, . .. Angel Lalorrc Regaño ............ . 
Francisca Regaño Tajahuerce. 
Ayuntamiento de Morón de Almazán. 
Desconocido. 

. .... Cecilia Tabernero Taraneón ...... . 
. Guillermo de Francisco TaraneÓn. 

uuadalupc Hemández Jiménez. 
Facunda Garda Garijo 
JUóln Machín Pascual. 

, . .. DeSl.:onocido. 
Facundu Garda Garijo. 

. . .. Anastasio Jimenez Regaño, 
Desconocido. 
Lorenzo Jiinénez Regaño 
Victoria J iménez Egida. 
Raimundo Santa María Hernández. 
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" , . 
Superficie .: 

Cuhivo a expr~piar " (m) 
;. ... 
o::' 

Cereal .. 100 " ,. 
Cereal. 100 '; Cereal. 250 
Cereal. 110 "' 
Cereal. 1.280 -, 
Cereal. 80 
Cerea) . 60 ,. 
Cereal. 40 · .~ 

Cereal. 200 .;' 
Cereal. 420 " 

Cereal .. 90 ~~ 

Cereal. 14 ;: 
Cereal. 60 " 
Cereal. 130 -Cereal. . 320 < 
Cereal .. 450 

¡; 

Cereal. 220 r 
" Cereal. 160 , 

Cereal. 630 
Cereal. 10 
Cereal. 750 
Cereal. 35 < 
Cereal. 500 
Cereal. 315 
Cereal. 31 ;. 

Cereal. 365 . 
Cereal. 375 .' Céreal. 120 i' 
Cereal. 150 ., 
Cereal. 255 ,-· Cereal. 570 ~ 
Cereal. 315 " Cereal. 90 ~~ 
Cereal .. 200 :; 
Cereal. 80 ~ Cereal .. 510 
Cereal. 525 ~ 
Cereal .. 135 , 
Cereal. 105 ~ 

" Cereal. 1.950 " Cereal .. 880 .. 
Cereal. 4.950 

" Cereal. 375 (1 
Cereal. 4.200 

~: 
Cereal. 550 ~ ; 
Cereal. 8.250 
Cereal. 2.375 " 
Cereal ... 12.650 .,', 

Cereal .. 9.900 
Cereal .. 4.680 

.. 

Cereal . ........... 5.400 
Cereal. 9,000 l! 
Cereal. 990 
Cereal ... 1.500 ... , 
Cereal. 500 ,1 
Cereal., . 560 " 
Cereal. 600 : 
Cereal. 365 ,-; 

Cereal. 355 
Cereal .. 280 ~', 

Cereal. 400 • Cereal. 80 ., 
Cereal. 1.590 
Cereal. 900 .. 
Cereal .. 120 

" Cereal .. 420 
Cereal. 450 -, 
Cereal. 4,500 · ;.; 
Cereal. 320 

.~ Cereal. 750 
Cereal. 90 :~ 

Cereal. 45 
,"-:; Cereal .. 20 

Cereal .. 440 ~,¡ 

Cereal. 420 ¡; 
Cereal. 600 
Cereal. 210 ! 
Cereal. 780 ;~ 
Cereal. 360 '. 
Cereal. 165 

, 
• Cereal. 190 
:~ 
¡ 
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Numero 
d,· 

Fm('n 

Morón 
Morón 
Morón 
Morón 
\1orón 
\1orón 
Morón 
Morón 
Morón 
Morón 
Morón 

T.'nlllll<' 111"111'-'1'.11 

de 
d, 
d, 
d, 
de 
d,· 
d, 
d, 
d, 
d, 
d, 

-'\lma7án 
-'\lmazán 
l,.!mazan 
1..Imanin 
-'\Imazán 
-'\¡mazan 

Miércoles 18 julio 1990 

Dl'~l'unocldo 
D,cgo Martim:z Ortega 
DC~l'onocido 
Fdiodad Jmlém:l MarlÍncz 
D~':.conO(:ldo . 
Dl'~l'onol'ido 
Facunda (jarcia Garijo. 
Joaquin Jlméncz Ortega. 
Hermano:. Moreno Martíncz 

PropH~lano Cult1\'O 

Cereal 
Cereal. 
Cereal 
Cereal. 
Cereal. 
Cereal. 
Cereal. 
Cereal. 
Cereal. 
Cereal 
Cereal. 
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SuperfiCJe 
a e~pr!¡lplar 

{m-) 

105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
111 
113 
115 
116 
1[1 
118 
119 
110 
1:!1 
l:!:! 
1:!3 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 

Morón d, 

A.lmazán 
Almazán 
Almazán 
Almazán 
"'.lma7an 
-\lmaz:i.n 

Morón de l,.lmazán 
Morón dé -'\lmazán 
Morón de .\..lmazán 
Morón de -\lmazán 
-\lentisque 

I 
Facunda .(Jan:l .. Garijo . 
G;¡bnd Casado Lópcz . 
Dl"~conOCldo.. ... .. 

j Guadalupc Egido Morón. 
I DOlllitila Tarancón Peña 
Pl'dru T;¡r;¡ncón Onega 
Pedro Tarancón Onega 
Engracl;¡ Gallego Gallego 

. .. ............... I Cereal .. . 
. .. '.. .... . ..... .. Cereal .. . 

.. ... ....... .. .. ., Cereal .. 
.......... ,Cereal, 

Cereal. 
Cereal. 
Cereal. 
Cereal. 
Cereal. 
Cereal 
Cereal. 
Cereal. 
Cereal. 

540 
300 
210 
200 
620 
660 
570 
360 
180 
450 
870 
180 
900 
150 
180 
90 

180 
-\lentisque 
Alentisque 
-\Ienlisque 

Mari;¡ Pri!.cila Tarancón Gallego. 
Común de vecinos 
Cdr.:!>1.ino Gan:ia Cuesta. 

: Alentisque Silvino Peña Pcña 

I
-\lentisque 
-\lenusque 

Ma!.a \:omún. 
De!.('onocido . 

, -\lenllsque M;¡sa \:omún 

·1-\1entiSQue 
A1entisque. 

Ma!>a común. 

Alentisque 
.-\1entisque 
-\lentisque 

Común dc vcclnos Alcntisque 
Ma!>a común 
DC!.l·onocldo 
Engracia Gallego Gallego 

ADl\IINISTRACIO:'ll LOCAL 

Ayuntamientos 
MADRID 

El excelentísimo Ayuntamiento. en sesión plenaria 
celebrada el día 31 de mayo de 1990. adoptó el 
siguiente acuerdo: . 

Aprobar Inicialmente las modificaciones puntuales 
del PGOUM de 1985 en las localizaciones quc a 
continuación se determinan, que figuran en el expe
diente 529/89/22777: 

Barrio de Santa Eugenia (calle Zazuar. 4): conexión 
M-40 y N-IV·distribuidor Sur Madrid: calle Duque de 
Pastrana. 5 y 7: manzana comprendida en la calle 
Cyesa. Santiago Massarnau. Ricardo Oniz y .o\ntonio 
Pirala. 

El expediente a que se refiere el indicado acuerdo 
será sometido a información pública por plalo dc un 
mes. contado a partir de su inserción en el «Boletín 
OfiClal del Estado» y/o «(Boletin Oficial de la Comu
nidad .o\utÓnoma de Madrid~~. pudiéndose formular 
durante el mismo período las alegaciones que se 
eslimen pertlllentes. de conformidad con lo estahle
cido en el artículo 128 del Reglamento de Planea
miento. 

Cuantas personas se consideren intercsada~ podnin 
examinar dicho expediente en las mañanas de los días 

hábiles del plazo señalado. en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Urbanismo. sita 
en la avenida de Alfonso XIII. número 129. con 
vuelta a calle de Paraguay. numero 9. o en las oficinas 
de las Juntas Municipales de los Distritos de Chamar
tín (calle del Príncipe de Vergara. numero 132): 
Ciudad Lineal (calle de los Hermanos Garda Noble
jas): Villa verde (calle del Arroyo Bueno. número 53 ): 
Villa de Vallecas (calle de Peña Veiga con vuelta a 
Pico Brújula). 

Madrid, 27 dejunio de 1 990.-El Secretario general. 
por delegación, el Jefe de la Secretaría Jurídica. 
Paulina Martín Hernández.-6.039-A.. 

SANTA COLOMA DE GRAMENET 

Edicto 

El Ayuntamiento Pleno de Santa Coloma de Gra· 
mene!. en sesión celebrada el 31 de mayo de 1990. 
aprobó definitivamente la delimitación del ámbito 
territorial del polígono de expropiación_para la ejecu
ción de la tercera fase del Parque del MOlOcros~. aSI 
como la relación concreta e individualizada dc Io~ 

bienes y derechos a expropiar. 
Por 10 Que. de conformidad con el articulo 202 del 

Reglamento de Gestión Urbanística y 138 de la Le~ 
de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. se abre 
un período de exposición al público. por el plazo de 
un mes. a contar desde la publicación del presentc 

.. I Cereal. 
.. I Cereal. 

Cereal 
Cereal. 
Cereal. 

1.500 
900 
660 

1.30S 
300 
60 

260 
150 
720 
330 
690 
345 

edicto en el «Boletín Oficial del EstadO) \' en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. para que 'Quienes 
puedan resultar interesados formulen las obsen'acio
nes y reclamaciones Que estimen convenientes. en 
particular en lo que concierne a titularidad o valora
ción de sus respectivos derechos. 

Santa Coloma de Gramenet. junio de ¡990.-EI 
Alcalde. Uuis Hemández Alcacer.-5.236-A. 

SORIA 

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento. en 
sesión de 14 de junio actual. el proyecto de expropia
ción y tasación conjunta de los terrenos comprendi
dos en la Unidad de Actuación Norte (UAN) del 
polígono industrial «Las Casas lb). por el quc ha !>ldo 
fijado el sistema de actuación de expropiación. de la 
que «Gestur SoTia. Sociedad Anónima ••. es beneficia
ria, en su condición de Entidad colaboradora para la 
gestión urbanística de la citada Unidad de Actuación. 
se somete a información pública durante el plazo de 
un mes. a contar desde la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado». en cumplimiento 
de lo acordado y de lo establecido en el artículo 202.3 
del Reglamento de Gestión. para que los int('resados 
o afectados puedan formular alegaciones. Quedando 
de manifiesto el expediente. durante el expr('sado 
plazo. en la Secretaria de la Corporación 

Sana, 20 de Juma de 1 990.-EI Alólde. Virgilio 
Velasco Bueno.-S.614-A. 


